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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 

AVISO mediante el cual se informa la actualización de diversa normatividad interna del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Claudia Olivia Morales Reza, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I, y 59, fracción I, XII, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 16 y 30 fracciones I, IV, VIII y XII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2019, establece como objetivo y 

acciones específicas para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la conformación 

de un inventario actualizado de las normas internas y procesos a efecto de facilitar el acceso de la ciudadanía 

a los trámites y servicios de forma eficiente, eficaz y oportuna. 

Que el artículo 24 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, otorga la 

atribución a la Junta de Gobierno, para aprobar los ordenamientos que regulen el funcionamiento interno del 

Conapred propuestos por quien ocupe la Presidencia, así como establecer los lineamientos y las políticas 

generales para su conducción, con apego a esta Ley, su Estatuto Orgánico, los reglamentos de la Junta de 

Gobierno y de la Asamblea Consultiva, el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación, y las 

demás disposiciones legales aplicables. 

Que el artículo 30 fracción I Bis, de la misma Ley, establece que la Presidencia del Conapred tendrá la 

atribución de proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, los ordenamientos administrativos que 

regulen el funcionamiento interno del Consejo, incluyendo el Estatuto Orgánico, manuales, lineamientos, 

reglamentos, así como las políticas generales para su conducción. 

Que, durante todo el ejercicio fiscal de 2023, el Consejo emitió y actualizó diversa normatividad interna, la 

cual fue aprobada por las diversas instancias competentes como lo fueron la Junta de Gobierno, el Comité de 

Transparencia y el Comité de Mejora Regulatoria del CONAPRED. 

Que, con el propósito de mantener actualizada la normatividad interna que regula el actuar de diversas 

áreas de esta Entidad, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA ACTUALIZACIÓN DE DIVERSA NORMATIVIDAD 

INTERNA DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (CONAPRED) 

Se da a conocer la actualización de diversos lineamientos, criterios, reglamentos, disposiciones generales 

y manuales de esta Entidad, mismos que podrán ser consultados a través de las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.conapred.org.mx/que-es-conapred/marco-normativo/ 

www.dof.gob.mx/2024/CONAPRED/Normatividad_CONAPRED.pdf 

Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y artículo 1° 

de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Se informa a las autoridades y sociedad en general que dicha normativa ha sido registrada ante el Sistema 

de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la  Función 

Pública. 

Ciudad de México a, 31 de enero de 2024.- Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Claudia Olivia Morales Reza.- Rúbrica. 

(R.- 548041) 


